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Núm. 1.895

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE ZARA60ZA

Cebos envenenados. — Circular
En uso de las atribuciones que me están 

conferidas he acordado autorizar al Presi 
dente de la Hermandad de Labradores y 
Ganaderos dé Nonaspe para que, mediante 
la colocación de cebos envenenados en las 
partidas denominadas “Puente de Llentic” 
y I líente de la Fonfalla*', de aquel término 
municipal, proceda al exterminio de los 
animales dañinos allí existentes.

Lo que se hace público para general co 
nocimiento y en evitación de posibles des
gracias

Zaragoza, 6 de abril de 1962.

El Gobernador ciuíl, 
José - Manuel Pardo de Santayana

er a
N'úm. 1.888

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Terminado el contrato de suminis- 
íro de carne al Hogar Infantil de Ca- 
latayud, adjudicado en su día al in
dustrial de dicha plaza D.? Vicenta 
Martin Pavón, se ha solicitado por la 
mhma la devolución de la fianza 
constituida para responder al cumpli
miento de sus obligaciones contrac
tuales. •

Lo que para general conocimiento 
se hace público por medio del pre
sente anuncio, advirtiéndose que du
rante el plazo de quince dias pueden 
presentar reclamaciones quienes cre
yeren tener algún derecho exigible al 
adjudicatario por razón del contrato 
garantizado. '

Zaragoza, 4 de abril de 1962. — El 
Presidente, Antonio Zubirí Vidal.'

■ • . *

N’úm. 1.881

SERVICIO DE COOPERACION
Subasta

Esta Corporación Provincial, en su 
sesión plenaria del dia 24 de marzo 
último, acordó aprobar el'proyecto y 
los pliegos de condiciones económico- 
administrativas que han de regir en la 
contratación de la ejecución de las 
obras de construcción de cementerio en 
la localidad de Boquiñeni, por el sis
tema de subasta, e iniciar los trámi
tes reglamentarios para el anuncio 
de la convocatoria de la misma.

Lo que se publica en este periódico 
oficial, a tenor de lo preceptuado en el 
articulo 24 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, al 
objeto de que quienes no se consideren 
•conformes con los referidos pliegos 
presenten las reclamaciones' que esti
men pertinerHes ante esta Corporación 
Provincial durante el plazo de ocho 
dias (Registro Central).

A estos efectos se hace saber igual
mente que dichos proyecto y pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto., 
durante el plazo señalado en el pá
rrafo anterior, en la Secretaría Gene
ral de esta Corporación Provincial (Né-

• 7* ' : 

gociado de Cooperación), en los dias 
y horas hábiles de oficina, para su 
examen por los interesados.

Zaragoza, 3 de abril de 1962. —El 
Presidente, Antonio Zubirí.

Núm. 1.882
SERVICIO DE COOPERACION 

Subasta
Esta Corporación Provincial, en su 

sesión plenaria del dia 24 de marzo 
de l%2, acordó aprobar el proyecto y 
los pliegos de condiciones económico- 
administrativas que han de regir en 
la contratación de la ejecución de las 
obras de conducción de aguas en la 
localidad de Muel, por el sistema de 
subasta, e iniciar los trámites regla
mentarios para el anuncio de la con
vocatoria de la misma.

Lo que se publica en este periódico 
oficial, a tenor de lo preceptuado en 
el articulo 24 del Reglamento de.Con
tratación de las Corporaciones Locales, 
al objeto de que quienes no se con
sideren conformes con los referidos 
pliegos presenten las reclamaciones 
que estimen pertinentes ante está Cor
poración Provincial durante el plazo 
de ocho dias (Registro Central).

A estos efectos se hace saber igual
mente que dichos proyecto y pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto, 
durante el plazo señalado en el párra
fo anterior, en la Secretaría General de 
esta Corporación Provincial (Negocia- - 
do de Cooperación), en los dias y ho
ras hábiles de Qficina, para su examen 
por los interesados. ,

Zaragoza, 3 de abril de 1962. —El 
Presidente, Antonio Zubiri.

® •

M.C.D. 2022



510 BOLÍTÍN OFICIA

Núm. 1.883
SERVICIO DE COOPERACION

SubasOa , •
Esta Corporación Provincial, en su se

sión plenaria de¡ día 21 de marzo de 1062- 
acordó aprobar el proyecto y Ins pliegos 
de condiciones económico, admini strativas 
que han de regir en la contratación de 
la ejecución de las obras de distribución 
de aguas en la localidad de Pradiilá de 
Ebro, por el sistema de abasta, e ini
ciar los trámites reglamentarios para el 
anuncio de la convocatoria de la misma.

Lo que se publica en este periódico 
efi^al a tenor de lo preceptuado en el 
articulo 24 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, al ob
jeto de que quienes no se consideren 
conformes con los referidos pliegos pre
senten las reclamaciones que estimen per
tinentes ante esta Corporación Provincial 
durante el plazo de ocho días (Registro 
Central).

A estos efectos se hace saber igualmen
te que dichos proyecto y pliegos de con 
diciones estarán de manifiesto, durante el 
plazo señalado en el pár/rafó anterior, 
en la Secretaría General de ésta Corpora
ción Provincial (Negociado de Coopera
ción), en los días y horas hábiles de ofici 
na, para su examen por los interesados. 

Zaragoza, 3 de abril de 1962. — El Pre
sidente, Antonio Zubiri

* * *
, Núm. 1.884 _

SERVICIÓ DE COOPERACION
. Subasta

Esta Corporación Provincial, en su se
sión plenaria del día 24 de marzo de 
1962, acordó aprobar el proyecto y los 
pliegos de condiciones económico-adminis
trativas que han. de regir en la contra
tación de la ejecución de las obras de 
conducción de aguas en la localidad de 
Pradilla de Ebro, por el sistema de su
basta, e iniciar los trámites reglamentarios 
para el anuncio de la convocatoria de la 
misma.
' Lo que se publica en este periódico ofi
cial, a tenor de lo preceptuado en el ar
ticulo 24 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, al objeto 
de que quienes no se consideren confor
mes con los referidos pliegos presenten 
las reclamacioñes que estimen pertinentes 
ante esta Corporación Provincial durante 
el plazo de ocho días ÍRegi-tró Central).

A estos efectos se hace saber igualmen
te que dichos proyecto y pliegos de con
diciones estarán de manifiesto, durante el 
plazo señalado en el párrafo anterior, -en 
la Secretaría General de esta Corporación 
Provincial (Negociado de Cooperación), 
en los días y horas hábiles de oficina 
para . su examen por los interesados.

Zaragoza, 3 de abril de 1962. — El 
Preiidont*, Antonio Zubiri,

SECCION CUARTA

Recaudación de Contribuciones

Núm. i 807
D. LÚÍS Ucero Martin, Recaudador de 

Hacienda en la Zona de Borjá;
Hago saber: Q te en el expediente 

que por esta Recaudación se sigue 
contra los deudores del pueblo do 
jMal’én por el concepto de rústica que 
al final se relacionan, correspondien
te a varios ejercicios, se ha dictado con 
fecha de hoy providencia acordando, 
de acuerdo con lo dispuesto en el 
articulo .127 del vigente Estatuto de 
Recaudación, requerirles para que 
comparezca en el expediente, por si 
o por representante autorizado, en el 
término de ocho dias, por ser deu
dores de paradero ignorado y des
conocidos.

Pasado este plazo sin que se per
sonen serán declarados en rebeldía y 
todas las notificaciones que deban 
hacérseles a los mencionados deudo
res se efectuarán mediante lectura 
de las mismas en las oficinas recau
datorias y con las formalidades que 
para el caso establece el mencionado 
Estatuto de Recaudación de 29 de di
ciembre de 1948.

Y para su publicación en el “Bo
letín Oficial” de la provincia y ex
posición en el tablón de anuncios dei 
Ayuntamiento del pueblo de Mallén 
expido el presente en Mallén a vein
titrés de marzo de mil novecientos 
sesenta y dos—El -Recaudador, Luis 
Uc^ro.— V.e B.»: El Jefe del Servicio, 
(ilegible).

. Deudores a quienes se refiere 
este edicto

Años 1960 y 1961

Carmen Calavia Segura, 208,00 pe
setas

Antonio Dito Agóiz, 528,00.
Herederos Juqna Duarte, 80,00 
Ferrocarril Cortes-Borja, 1 088,00 
Luis Garcia, 296.00
Francisco Gómez Aznar, 455,00
Domingo Gracia Jiménez, 130,00
José Ibáñez Gctor, 184,00
Pilar Lardiés González, 135,00
Antonio Navarro y Hnos., 714
Isidoro N’avarro Cerdán, 204,00

Núm. 1807

D. Luis Ucero Martin, Recaudador de 
Hacienda en la Zona de Borja;
Hago saber: Que en el expediente 

que por esta Recaudación se sigue 
contra los deudores, del pueblo de 
Mallén por el concepto de rústica 
q e al final se relacionan, correspon
diente a varios ejercicios, se ha dic
tado con fecha de hoy providencia 
acordando, de acuerdo con lo dispues
to en el articulo 127 del vigente Es
tatuto de Recaudación, requerirles 
para que comparezcan en el expe
diente, por sí o por representante 
autorizado, en término de ocho días, 
por ser deudores de paradero ignora
do y desconocidos.

Pasado este plazo sin que se per
sonen serán declarados en rebeldía 
y todas las notificaciones que deban 
hacérseles a los mencionados deudo
res se efectuarán mediante lectura de 
las mismas en las oficinas recaudato
rias y con las'formalidades que para 
el caso establece el mencionado Es
tatuto de Recaudación de 29 de di
ciembre de 1948.

Y para su publicación en el “Bo
letín Oficial” de la provincia y expo
sición en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento del pueblo de Mallén 
expido el presente en Mallén a vein
titrés de marzo de mil novecientos 
sesenta y dos. — El Recaudador, Luis 
Ucero Martin. — V.e B.9: El Jefe del 
Servicio, (ilegible).

Deudores a quienes se refiere 
este edicto

Años 1947 al 1959

Antonio Arcega Zaldivar, 83,84 pe
setas.

Feliciano Arellano Garcia 8,40 
Hros. Jesús Biela Román, 1.827,00.
Angel Cabrejas Pérez, 231,35.
Nicolás Corral Algote,
Sebastián Hernández Chueca, pesetas 

1.098,60.
Carmen Cuartero Lite, 73,28
Diputación Provincial, 185,27
Félix Lahuerta Ordiñola, 47,10
Pilar Lardiés González, 1.328.
Sixto Medina Lasala, 324’35.
Petra Magallón Gracia, 2305.
Servando Navarro Mtedina, 14’30.
Santiago Pardo Román, 138’63.
Félix Román Roncal, 288’36.
Rita Sanz Sanz, 927’95,
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Núm. 1.807
D. Luis Ucero Martin, Recaudador de 

Hacienda en la Zona de Borja;
Hago saber: Que en el expediente 

que por esta Recaudación se sigue 
contra los deudores del pueblo de 
Novillas por el dbnceptb de rústica 
que al final se relacionan, correspon
diente a varios ejercicios, se ha dic
tado con fecha de hoy providencia 
acordando, de acuerdo con lo dispues
to en el articulo 127 del vigente Es
tatuto de Recaudación, requerirles 
para que comparezcan en el expedien
te, por si o por representante auto
rizado, en el término de ocho dias, 
por ser deudores de paradero igno
rado y desconocidos.

Pasado este plazo sin que se per
sonen, serán declarados en rebel
día y todas las notificaciones que 
deban hacérseles a los mencionados 
deudores se efectuarán mediante lec
tura de las mismas en las oficinas 
recaudatorias y con las formalidades 
que para el caso establece menciona
do Estatuto de Recaudación de 29 de 
diciembre de 1948.

Y para su publicación en el “Bo
letín Oficial" de la provincia y ex
posición en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento del pueblo de Novillas 
expido el presente en Novillas a vein
titrés de marzo de mil novecientos se
senta y dos. — El Recajdador, Luis 
Uceio. — Vv B.?: El Jefe del Servicio, 
(ilegible). "

Deudores a quienes se refiere 
este edicto

Años 1959 al 1961

Tomás Espeleta Tabuenca, 392 pe
setas.

Antonio y Hnos. Ibáñez Ibáñez, pe
setas 192.

Josefa Ruiz Ruiz, 234.
Máximo Sierra Calavia, 2.184 96.
Máximo Sierra Casado, 2.513.
Hros. de Milagros Mendivil, 308.

Núm. 1.889

Subasta de inmuebles 
Término municipal ole Lumpiaque

Contribución rústica, 
/.8 al 4? trimestre de 1959 y 1960 
b. Luis Ucero Martin, Recaudador de 

Hacienda de la Zona de La Almuniaj 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de la con
tribución y trimestre arriba expresa
dos, se ha dictado con fecha 4 de abril 
de 1962 la- providencia siguiente:

“Providencia. — Autorizada por la 
Tesorería de Hacienda con fecha 31 

de marzo de 1962, conforme al artícu
lo 103 del Estatuto de Recaudación, 
la subasta de bienes inmuebles de los 
deudores que a continuación se rela
cionan, y cuyo embargo se realizó por 
providencia de 7 de marzo de 1962, 
se acuerda la celebración de la misma 
para el dia 3 de mayo de 1962, a las 
diecisiete horas y en el Juzgado de 
paz, a base de, posturas que cubran 
las dos terceras pactes de los respec
tivos tipos de subasta, acto que sera 
presidido por el Sr.Juez de paz y 
en el que se observarán las prescrip
ciones del artículo 105 del propio "Es
tatuto”.

Notifiquess- esta providencia a los 
deudores y a los acreedores hipote
carios, en su caso, y anúnciese al pú
blico en el “Boletín Oficial" de. la 
provincia y por medio de edictos en 
la Casa Consistorial de La Almunia.

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio, para conocimiento 
de los que desearen tomar parte en 
la subasta anunciada, y en cumpli
miento de lo dispuesto en el articu
lo 104 del Estatuto de Recaudación

Nombre y apellidos de los deudores, 
fincas, situación y Cabida

Alejandro Cubero Hernández: Viña 
sita -en "Pelo Negro", ele 61 áreas 
80 centiáreas. Linderos: Norte, Andrés 
Tomás Blasco; Sur, Alfredo Blasco An
drés; Este, municipio, y Oeste, muni
cipio. Valor para la subasta, 3.369’20 
pesetas.

Julio Gracia Lozano: Viña secano 
sita en "Lastral”, de 72 áreas y 40 
centiáreas. Linderos: Norte, camino: 
Sur, Florencio Almenara Cuartero; Es
te, Bernardino Miñoz Lorentc, y Oeste, 
Florencio Almenara Cuartero. Valor 
para la subasta, 4 213,60 pesetas.

. Condiciones pora la subasta

1 .? Los títulos de propiedad de los 
bienes (o la certificación supletoria 
en otro caso), estarán de manifiesto 
en esta Oficina de Recaudación, hasta 
el dia mismo de la subasta, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, 
sin derecho a exigir ningunos otros.

(De no existir inscritos' títulos de 
dominio, esta condición se sustituirá 
por la de que los rematantes deberán 
promover la inscripción emitida, por 
los medios establecidos en-el titulo VI 
de la Ley Hipotecaria, dentro del pla
zo de dos meses, desde que se otorga
re la correspondiente escritura de 
venta). . -

2 .- Para tomar parte en la subasta 
será requisito indispensable depositar 
previamente en la Mesa de la Presi
dencia el 5 por 103 del tipo-base de 

enajenación de los bienes sobre los 
que se desee licitan

3 .a Los rematantes vendrán obli
gados a entregar al Recaudador, en 
el acto o dentro de los tres días si
guientes, el precio de la adjudicación, 
deducido el imperte del depósito cons
tituido.

4 Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por negar
se los adjudicatarios a la entrega del 
precio del remate, se decretará la 
pérdida del depósito, que será ingre
sado en el Tesoro público.

Advertencia.—Los deudores descono
cidos que no hayan designado persona 
que les represente en la localidad, asi 
como les acreedores hipotecarios, que
dan advertidos de que se les tendrá 
por notificados mediante este anun
cio a todos los efectos legales. (Nú
mero 4 del articulo 104).

Advertencia—Los deudores o sus 
causahabientes, y los acreedores hipo
tecarios, en su defecto, podrán liberar 
las fincas, antes de que llegue a con
sumarse la adjudicación, pagando el 
principal, recargos y costas del pro
cedimiento.

La Almunia, 4 de abril de 1962. — 
El Recaudador, Luis Ucero Martin. — 
V.9 B.9: El Jefe del Servicio, (ilegible).
kMLJ L —"• • •

Núm. 1.889

Subasta de inmuebles

Término municipal de Rueda de Jalón, 
contribución rústica

1 .^ al 4.- trimestre -de 1959 y 1960
D. Luis Ucero Martin, Recaudador de 

Hacienda de la Zona de La Almunia; 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de contribu
ción y trimestre arriba expresados, -se 
ha dictado con fecha 4 de abril de 
1962 la providencia siguiente: x
“Providencia. — Autorizada por la 

Tesorería de Hacienda con fecha 31 
de marzo de 1962, conforme al ar
ticulo 103 del Estatuto de Recaudación, 
la subasta de bienes inmuebles de los 

j deudores que a continuación, se rela
cionan, y cuyo embargo se realizó 
por providencia de 2 de diciembre 
de 1961, se acuerda la celebración de 
la misma para el dia 3 de mayo de 
1962, a las quince horas y en el "Juz
gado de paz, a base de posturas que 
■cubran las dos terceras partes de los 
respectivos tipós de subasta, acto que. 
será presidíelo por -el Sr. Juez de 

. paz y en el que se observaran las 
prescripciones del articulo 105 del 
propio Estatuto”.

Notifíquese esta providencia a lós 
deudores y a los acreedores hipoteca-
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Ayuntamientos, y Oeste, Teodoro "Ló
cente Navarro. Valor para la subasta, 
pesetas 5.183.

Condiciones para la subasta

l.? Los títulos de propiedad de los 
bienes (o la certificación supletoria 
en otro caso), estarán de manifiesto 
en esta Oficina de Recaudación, hasta 
el día mismo de la subasta, debiendo 
conformarse con ellos los licitádores, 
sin derecho a exjgir ningunos otros

(De no existir inscritos títulos de 
dominio, esta condición se sustituirá 
por la de que los rematantes deberán 
promover la inscripción omitida, por 
los medios establecidos en el título VI 
de la Ley Hipotecaria, dentro de* pía 
zo de dos meses, desde que se otor
gare la correspondiente escritura de 
venta).

2 .? Para tomar parte en la subas
ta, será requisito indispensable depo
sitar previamente en la MJesa de la 
Presidencia el 5 por 100 del tipo-base 
de enajenación de los bienes sobre 
los que se desee licitar.

3 .' Los rematantes vendrán obliga
- dos a entregar al Recaudador, en él 

acto o dentro de los tres días siguien
tes, el precio de la adjudicación, de- 
d cirio el importe del depósito cons
tituido. , '

4 .9 Si hecha la adj dicación no pu
diera ultimarse la venta por negarse 
los adjudicatarios a la entrega del 
preció del remate, se decretará la pér
dida del depósito, que será ingresado 
en el Tesoro público.

Advertencia.—Los deudores descono
cidos que no hayan designado perso
na que les represente en la localidad, 
asi como los acreedores hipotecarios, 
quedan advertidos de hue se les tendrá 
por notificados mediante este anun
cio a todos los efectos legales. (Nú

-mero 4 del articulo 104).

Advertencia.—Los deudores o sus 
causahabientes, y los acreedores hipo
tecarios, en su defecto, podrán liberar 
las fincas, antes de que llegue a con
sumarse la adjudicación, pagando el 
principal, recargos y costas del pro
cedimiento.

La Almunia, 4 de abril de 1962. — 
El Recaudador, Luis Ucero Martín.
V.9 B.»; El Jefe del Servicio, (ilegible).

ríos, en su caso, y anúnciese al pú
blico en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia y por medio de edictos en la 
Casa Consistorial de Rueda de Jalón.

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio, para conocimiento 
de los que desearen tomar parte en 
la subasta anunciada, y en cumpli
miento de lo dispuesto en el articu
lo 104 del Estatcto de Recaudación. .

Nombres y apellidos de los deudores,- 
fincas, situación y. cabida

Martin Barbod Montón: Finca rús
tica sita en “Jama”, de 1 hectárea 
68 áreas. Linderos: Norte, camino;,Sur, 
Faustino Fustián Almenara; Este, ca
mino, y Oeste, Simón Gracia Orga. 
Valor para la subasta, 3 577'60 pesetas.

El mismo: Finca rústica en “Jama”, 
de 55 áreas y 60 centiáreas. Linderos. 
X'orte, Santiago Bravo Andrés; Sur, 
Mariana Gracia M'ontón; Este, cami
no, y Oeste, Casiano Montón Palomera. 
Valor para La subasta, 1.712'40 pesetas.

Nicolás Cuartero Gil: Finca rústica 
sita en la partida de ‘ Visús de 1 
hectárea y 55 áreas. Linderos: Norte, 
Pedro Domínguez Domínguez; Sur, 
Andrés Lázaro Maella; Este, Andrés 
Lázaro Maella, y Oeste, Jesús Adiego 
Almazán. Valor para la subasta, pese
tas 2.263, ' . •

El mismo: Finca rústica en la par
tida de “Visús”, de 39 áreas y 60 cen
tiáreas. Linderos: N'orte, barranco; 
Sur, Jesús Adiego Almazán; Este, Oti
lio Lezama Burriel, y Oeste, Tomás 
Domínguez. Valor para la subasta, pe
setas 1.900 80;

Patrocinio Grima Cabete: Finca rús
tica sita en “Sarda”, de 52 áreas y 
80 centiáreas. Linderos: Norte, Gre- 
goria Gracia Lázaro; Sur, Hilario Gra
cia Bazán; Este, camino, y Oeste, Má
ximo ,Lorente Sanz. Valor para la su
basta, 3.622 pesetas.

El mismo." Finca rústica sita en la 
partida de “Peón", de 14 áreas. Lin
deros: Norte, Mancomunidad; Sur, ba
rranco; Este, Hilario Gracia Bazán, y 
Oeste, Manuel Gracia Lozano. Valor 
para la subasta, 672.

Maximino Lócente Martínez: l inca 
rústica sita en la partida de “La Cier
va”, de 2 hectáreas 51 áreas y 25 cen
tiáreas de cabida. Linderos: Norte, 
Jesús Correas Lorente; Sur, barranco; 
Este, Angel Medrano Barbod, y Oeste, 
Jesús Correas Lorente. Valor para la 
subasta, 3.68820 pesetas.

El mismo: Finca rústica sita en ¿a 
partida de “Valverde”, de 3 hectáreas 
55 áreas. Linderos: Norte, Emilio Mar
tin González; Sur, Mancomunidad 
Ayuntamientos; Este, Mancomunidad

SECCiOH QUINTA

Núm. 1.880

Comisaría de Aguas del Ebro

Habiéndose formulado en este servicio 
la petición que, se reseña en la siguiente 
nota:

Nombre del peticionario, Comunidad de 
Regantes en formación de "El Boalar (o 
“Regado").

Cantidad de agua que se pide, trescien 
tos. De ellos, 270 litros a derivar por la 
Acequia de Camarera en' el punto que se 
detallará en el proyecto y 30 litros a tra 
vés del Escurridero de Peñaflor en lugar 
que también se expresará en tal proyecto.

Corriente de donde ha de derivarse, río 
Gállego. ,

Términos municipales en que radicarán 
las obras, Zaragoza.

Destino del aprovechamiento y amplia
ción de dotación «para riegos, de 396,88 
hectáreas. .

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y disposi 
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta natura
les y consecutivos desde la fecha siguien
te, inclusive, a la de publicación del pre
sente anuncio en el “Boletín Oficial del 
Estado".

Durante este plazo, y en horas hábiles de 
oficina, deberá el peticionario presentar 
en las oficinas de esta Comisaría, sitas en 
Zaragoza (Avenida del General Mola, nú 
mero 26), el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas dentro del 
referido plazo otros proyectos que tengan 
el mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con ella. 
Transcurrido él plazo fijado no se admi
tirá ninguno más en competencia con los 
presentados.

La apertura de proyectos a que se refie
re el artículo 13 del Real Decreto-ley antes 
citado se verificará a las diez horas del 
primer día laborable siguiente al de ter 
minación del plazo de treinta días antes 
fijado, podiendo asistir al acto todos los 
peticionarios y levantándose de ello el 
acta que prescribe dicho artículo, que será 
suscrita por los mismos.

Zaragoza, 3 de abril de 1962. — El Co
misario Jefe, P. Reguart.
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Núm. 1.794

Servitio Nacional de Pesca Fluvial y Caza

SEPTIMA REGION '

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 25, capítulo II, 
del Reglamento de 7 de junio de 1911, hoy en vigor, he acot- 
dado publicar la relación de licencias de pesca expedidas por 
esta Delegación durante el mes de marzo último.

(Conclusión: Véase “B. O" núm. 81)

Número de orden, nombres y apellidos de los adquirentes, 
vecindad y profesión.

DIA 15
629. Miguel Cordón Murillo. Ejea de los Caballeros. Mutilado 
630. Antonio Martínez Espiago. Ejea de los C. Metalúrgico. 
631. Alfred Gonshor. Zaragoza. Militar.
632. Marcelino Marco Ibáñez. Nuévalos. Jornalero. 
633. Anunciación Jaime Yus. Monlerde. Sus labores. 
634. Eloy Grima Hernando. Mores. Factor. 
635. Inocencio Sancho Oliván. Mequinenza. Minero. 
636. Jesús Ballano Gimeno. Maluenda. Jornalero. 
637. Feliciano Tejero Marín. Anón de Moncayo. Industrial. 
638. Eduardo Alonso Urgel. lllueca. Maestro Nacional. 
639. Adolfo Fraga Gil. Anón de Moncayo. Campo. 
640. Tomás Hernández Lobaco. Calatayud. Contable. 
.641. Gregorio Sánchez Mayor. Calatayud. Panadero. 
642. Clarence Jones. Zaragoza. Militar. 
643. Lloyd T. Waggoner Jr. Zaragoza. Militar. 
644. Gene J. Ihli. Zaragoza. Militar. 
645. Henry J. Oneill. Zaragoza. Militar. 
646. José Ibáñez García. Zaragoza. Chofer. 
647. Alejandro Ballabriga Barbat. Zaragoza. Empleado. 
648. Juan Martínez Terrones. Zaragoza. Albañil. 
649. Luis Peralta Pera. Zaragoza. Empleado. 
6/50. Eugenio Hernández Fuertes. Daroca. Empleado.
651. Elias Uche García. Zaragoza. Carpintero. 
652. José Gálvez Copas. Zaragoza. Dependiente. 
653. Alberto Teresa Benito. Zuera. Tornero. 
654. Pablo Lahoz Moya. Zaragoza. Ajustador. 
655. Antonio Lacha Zarralegui. Zaragoza. Estudiante.

DIA 16 

656. Félix Val Torralba. Zaragoza. Tallador. 
657. Miguel Garcés Procas. Zaragoza. Albañil. 
658. Robert Watson. Zaragoza. Militar.
659. María del Carmen Linares Moreno. Zaragoza. Sus labores. 
660. Manuel Lajoya Guillén. Zaragoza. Industrial. 
661. Alejandro Compais Berges. Sos del Rey Católico. Em- 

- picado. • 
662. Delfín Arbea Navascués. Sos del Rey Católico. Sastre. 
663. José Luis Alonso Berbegal. Zaragoza. Comercio. 
664. Antonio Marcea Crespo. Zaragoza. Industrial. 
665. Luis Morer Embid. Zaragoza. Fotógrafo. 
666. Enrique Martín Viliarte. Zaragoza. Estudiante. 
667. Hinton Quarles P. Zaragoza Militar. 
668, James W. Beach. Zaragoza. Militar.
669. Warren H. Dunkin. Zaragoza. Militar. ■ 
670. Eladio González Porcada. Ejea de los Caballeros. Indus

trial.
671. Nicolás López Giménez. Zaragoza. Peón. 
672. José Fanlo Cayueta. Almonacid. Médico.
67 3.1 Eddie R. Tims, Zaragoza. Militar. 
674. Paul R. Penn Jr. Zaragoza. Militar. 
6^75 . Carmelo García Estella. Zaragoza. Militar.

676. José Radía Asensio. Zaragoza. Militar.
677. Julián Carrato Vülaba. Zaragoza. Peluquero de señoras. 
678. Angel Martínez Izquierdo. Zaragoza. Zapatero. 
679. Enrique Caveto Cubero. Zaragoza. Colegial. 
680. Toribio Alejandre Rojas. Zaragoza. Estanquero. 
681. Miguel Fuster Catalán. Zaragoza. Tapicero. 
682. Víctor Sauz Abadía. Zaragoza. Tornero. 
683. Eugenio Gil Díaz. Mequinenza. Obrero. • 
684. Nicolás Sancho Pino. Pozuel de Ariza. Ferroviario. 
685. Val W. Bollwerk. Zaragoza. Militar. 
686. Enrique Martín Rodríguez. Zaragoza. Obrero. 
687. James O. Palmer. Zaragoza. Militar. 
688. Ramón Pascual Lucea. La Cartuja Baja. Carnicero. 

. DIA 17 
689. Fernando Artal Robledo. Zcragoza. Empleado. 
690. Luis Sostlienes Pignateíli. Zaragoza. Rentista. 
691. Antonio Casas Mareen. Zaragoza. Colegial. 
692. James C. Raburn. Zaragoza. Militar. 
693. Charles B. Oden. Zaragoza. Militar. . 
694. Gerald E. Newman. Zaragoza. Militar. 
695. Enrique Lázaro Ortega. Nuévalos. Jornalero. 
696. José Luis Colás Sánchez. Nuévalos. Pinche. 
6¡97. José Pascual García. Calatayud. Comercio. 
698. Domingo Ibáñez Lanero. Ateca. Chofer. 
699. Federico Ramón Usán. Zaragoza. Estudiante. 
700. Víctor Guío Lafueute. Zaragoza. Papelero. 
701. Antonio Pére^ Lacambra. Zaragoza. Mecánico. 
702. Blas Carnicer Solanas. Zaragoza. Metalúrgico. 
703. Ángel Comín Gil. Calatayud. Estudiante. 
704. Russel R. Sigman. Zaragoza. Militar. 
709. Sigmund S. Szabrak. Zaragoza. Militar. 
706. Juan Ballano Lorente. Zaragoza. Militar. 
707. Stanley E. Crabttree. Zaragoza. Militar.

DIA 20 

708. Roland R. Shelton. Zaragoza. Militar.
709. Félix Pascual Pellicer. Alberile de San Juan. Campesino, 
710. Angel Laborda Gómez. Borja. Guarnicionero. 
711. Flanner L. ArviL Zaragoza. Militar. 
712. Enrique Gonzalo Tajahuerce. Artiede. Secretario A. 
713. Dionisio Iguacel Moncho. Artiede.. Panadero. 
714. Pablo Cuartero Baigorri. Artieda: \ elermario. 
715. Pascual Lacruz Arregui. Jaraba. Obrero. 
716. Evaristo Martín Revuelto. Jaraba. Carpintero. 
717. Angel Galilea Cabrerizo. Ariza. Empleado. 
718. José Antonio Galilea Trigo. Ariza. Perito.
719. Manuel Sabaler Repollés. Caspe. Pensionista.
720. Antonio Andaluz Pérez. Ateca, l'onlanero.
721. Julián Andrés Anadón. Gaiiur. Jornalero.
722. Arturo González Alonso. Riela. Hojalatero.
723. Manuel Monge Bueno. Jaraba. Comercio.
724. José Vicente Bendicho Yagüe. Calatayud. Estudiante. 
725. Jack W. Barcelogna. Zaragoza. Militar.

DIA 21
726. Julio Carrero Melgar. Zaragoza. Mecánico. 
727. José María González Pérez. Zaragoza. Militar.
728. Antonio García Mateo. Zaragoza. Militar. 
729J Vicente Bello Nogueras. Zaragoza. Pescador.
730. José Diego García. Caspe. Labrador.
731. Manuel RepoRés Salas. Caspe. Propietario.
732. Joseph W. Welsh Jr. Zaragoza. Militar.
733. James B. Finnegan. Zaragoza. Militar.
734. Lowell G. Sorenson. Zaragoza. Militar.
735. Edward P. Fischer. Zaragoza. Militar.
736. William R. Me. Daniel. Zaragoza. Militar.
737. Jean R. Me. Daniel. Zaragoza. Sus labores.
738. Larry A. Dubbs. Zaragoza. Militar.
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DIA 22 DIA 26

739. Ambrosio Martínez Burguete. Zaragoza. Zapatero. 
740. Fermín Blacona García. Zaragoza. Zapatero. 
741. Blas Olivcr Creus. Zaragoza. Militar. ■ 
742. Antonio Fernández Aguilur. Calatayud. Médico. 
743. Amadeo Fernández Zúñiga. Calatayud. Farmacéutico. 
744. Antonio Berenguer Berbegal. Calatayud. Militar. 
745. Luis Laguia Minguillón. Talamantes. Practicante. 
746. Miguel Chueca Domínguez. Talamantes. Secretario. 
747. Miguel López Remacha. Ariza. Comercio. 
748. Luis Bona Salillas. Calatayud. J. Prisiones. 
749. Alfredo Ascaso Iñiguez. Zaragoza. Seguros. 
750. Demetrio Gracia Pío. Zaragoza. Carpintero. 
751. José Antonio García Delmás. Zaragoza. Zapatero. » 
752. Edward W. Owens. Zaragoza. Militar. 
753. Joseph A. Rekus. Zaragoza- Militar. 
754. Félix Ferruz Enfedaque. Mequinenza. Minero. 
755. Luis Zalaya Toires. Gallur. Agricultor. 
756. Carlos Lamarcha Bartolomé. Zaragoza. Ferroviario. 
757. Primo Armengol Alvarez. Zaragoza. Carnicero. 
758. Francisco Hernández Félez. Zaragoza. Estudiante. 
759. Angel Azabal Díaz. Zaragoza. Industrial. 
760. Tomás Corral Blasco. Zaragoza. Panadero. 
761. ' Mariano García Luna. Zaragoza. Fotógrafo. 
762. » Joaquín Monreal Uliaque. Zaragoza. Carnicero. 
763. Gernicio Gómez Iglesias. Zaragoza. Militar. 
764. Mariano- Monforte Monforte. Zaragoza. Mecánico. 
765. Walter W. Jacobs. Zaragoza. Militar. 
766. Antonio Moliner. Zaragoza. Médico. 
767. Eleuterio Serrate Garas. Zaragoza. Calderero. 
768. Alberto Bressel Egido. Zaragoza. Abogado.

DIA 23

769. Angel Mosteo Lausín. Zaragoza. Factor. 
770. Mari Terrón Lapuente. Zaragoza. Sus labores. 
771. Antonio Cartel Ruberto. Zaragoza. Tapicero. 
772. José Miguel Hernández. Zaragoza. Representante. 
773. Antonio Peña Villanueva. Zaragoza. Comercio. 
774. José Florentín Aguijar. Ateca. Empleado. 
775. Benito Lorén Galindo. Zaragoza. Ebanista. 
776. José Fleta García. Zaragoza. Militar. 
777. Ed R. Matysik. Jr. Zaragoza. Militar. 
778. Ernest L. Vande Burg. Inogés. Militar. 
779. Lamar W. Prínce. Zaragoza. Militar. 
780. Henry R. Gallegos. Zaragoza. Militar. 
781. Richard J. Wells. Zaragoza. Militar. 
782. Juan Jiménez Vázquez. Zaragoza. í.ónductor. 
783. Isabel Blasco Diloy. Zaragoza. Sus labores. 
784. Antonio l^omljiela Faceta. Zaragoza. Aprendiz. 
785. José Gascón Millán. Zaragoza. Electricista. . 
786. Antonio Ubide Solsona. Zaragoza. Camarero. 
787. Florencio García Pablo. Calatayud. Empleado. 
788. Ernesto Cabrera Moneva. Calatayud. Empleado. . 
789. Domingo Vitaller Conde. Zaragoza. Repartidor. 
790. garlos Pérez Magalión. Zaragoza. Jornalero. 
791. José Martín Morer. Zaragoza. Pescadero. 
792. Antonio Sanz Sanz. María de Huerva. ferroviario. 
793. Angel Torcal Fernández. Zaragoza. Estudiante. 
794. Andrews R. Waddel. Zaragoza. Militar. , 
795. Wanden Henvel Rodney S. Zaragoza. Militar. 
796. - Amador Nuez Andréu. Zaragoza. Ebanista. 
797. Francisco Garín Tomás. Gélsa de Ebro. Comerciante. 
798. Fausto Benito Martínez. Alagón. Peluquero. 
799. Félix Gil Palacín. Calatayud. Carpintero. 
800. Angel Borque Pérez. Calatayud. Funcionario. 
301. Pablo Guillén Galve. Daroca. Maestro N. 

802. Ignacio Ibáñez Cardiel. Zaragoza. Chofer. 
803. Nicasio ' Moreno Moreno. Calatayud. Comercio. 
804. Mariano Caballer Sánchez. Calatayud. Comercio. 
805. Luis Mariano Caballer. Calatayud. Estudiante. 
806. Carlos Gil Estrada. Calatayud. Industrial. 
807. José Pardos Pérez. Calatayud. Empleado. 
808. Enrique Viver ürga. Escatrón. Pintor. 
809. Serafín Sánchez Ortiz. Escatrón. Empleado. 
810. José Martínez Berdejo. Bureta. Agricultor. 
811; Francisco Pardo Ezpelela. Tarazona. Empleado. 

DIA 27 '

812. Victoriano Pérez Adán. Zaragoza. Modelista. 
813. Roberto Asensio Blasco. Zaragoza. Veterinario. 
814. Martín Alance Mendoza. Zaragoza. Camero. 
815. Claudio Bonet Grasa. Zaragoza. Fontanero. 
816. Tomás Esteban Ibáñez, Zaragoza. Obrero. 
817. Pascual Barrio Latre. Zaragoza. Fontanero. 
818. Jesús Blasco Diez. Zaragoza. Jornalero. 
819. Miguel Mora Risueño. Zaragoza. Camarero. 
820. José Centeno Marco. Zaragoza. Administrativo. 
821. José Clieler Fernández. Zaragoza. Industrial. 
822. , Juan José Rivas Estremera. Zaragoza. Médico. 
823. Roben J. Glasé. Zaragoza. Militar. . 
82,k Pedro Andrés Antón. Zaragoza. Jubilado.
825. César Tuñón Velasco. Ambel. Médico. 
826. Valeria Lazo García. Cetina. Sus labores.
827. Maree! Faramond. Agón (Francia). Representante. 
828. Guy Buesa. Pan (Francia). Mecánico. 
829. René Jamet. Pau (Francia). Comerciante. 
83(( . Fierre Laborde. Bedons (Francia). Delegado N. 
831. Guy Louis Diteros. Bizanos (Francia). Mecánico. 
832. Salvador Carcés. Pau (Francia). Pintor. 
833. Luis Blasco Peralta. Zaragoza. Mutilado. 
834. Antonio Maestro Aragón. Zaragoza. Aprendiz.

DIA 28

835. Bernardino Jarabo Morales. Zaragoza. Metalúrgico. 
836. Antonio Soriano Lacarta. Bijuesca. Pescador. 
837. Dimas Andrés Pola. Bijuesca. Alguacil.
838. Maynard E. Evans. Zaragoza. Militar. 
83í9. Jack B. Lord. Zaragoza. Militar.
840. Homer M. Willis. Zaragoza. Militar.
841. Francisco Bueno Lloréns. Zaragoza. Jornalero. 
84i2¿ José Sánchez Longares. Ateca. Obrero. 
¡43. Pascual Valencia Beltrán. Zaragoza. Obrero.
841. Carmelo Martínez Martínez. Zaragoza. Albañil.
845. Adolfo Conejero Usón. Zaragoza. Tornero.
846. José Franco Galindo. Zaragoza. Ebanista.
847. Valero Pros Berges. Zaragoza. Comercio.
848. Carmelo Romeo Peña, Zaragoza. Papelero.
849. Sebastián Torres García. Zaragoza. Zapatero.
850. Angel Castillo Agustín. Zaragoza. Estudiante.
851. Angel Leal Sancho. Zaragoza. Metalúrgico.
852. Enrique Perchín Giorla. Zaragoza. Militar.
853. Pascual Salvador Sariñena. Gelsa de Ebro. Agricultor. 
85^. Arturo Gil Pérez, Ateca. Estudiante.
855. Pascual Pardos Sánchez. Ateca. Industrial.

. 856. Antonio Pérez Lafuente. Salvatierra de Esca. Escolar.
857. Angel Ara Lafuente. Salvatierra de Esca. Colchonero.
858. Secundino García Lázaro. Cariñena. A. contribución.
859. Eladio Sena Giménez. Muel. Carrero.
860. Luis. Malada Atarés. Salvatierra de Esca. Empleado.
861. Domingo Sancho Serrano. Zaragoza. Jornalero.
862. Theópile Cazenave. Pau (Francia). Empleado,
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863. Roger Goupet. Bitchc (Francia). Árquitecto.
864. Joaquín Bayona Gracia. Ainzón. Obrero. 
865» Segundo Oliver Molina. Mequinenza. Obrero.

DIA 29 

866. Valentín Martín Lorén. Zaragoza. Labrador. 
867. Agustín Serrano Gómez. Mallén. Carpintero. 
868. Manuel Moniente Serrano. Zaragoza. Empleado. 
869. Pedro Bustillo Montero. Zaragoza. Empleado. 
870. Antonio Tenías Pérez. Zaragoza. Ferroviario. 
871. Miguel Gálvez Prados. Zaragoza. Aserrador. 
872. Sergio Rodríguez Insúa. Zaragoza. Chofer. 
873. Francisco Ros Vidal. Ejea de los Caballeros. Empleado. 
874. " Francisco Martín García. #Ateca. Empleado. 
875. Joseph J. Hessinger. Zaragoza. Militar. 
876. Carlos A. Bryant. Zaragoza. Militar. 
877. Angel Sauz Benavente. Zaragoza. Industrial. 
878. Alvaro Barriga Esteban. Ateca. Empleado. 
879. Antonio Alvaro Remón. Ateca. Empleado. 
880. . Francisco Paños Porte. Ateca. Industrial. 
881. Alfredo Alcnbierre Pía. Zaragoza. Jornalero. 
882. Cruz Tallón Cervera. Calatayud. Dependiente.

DIA 30 
883. Antonio Gutiérrez Pérez. Zaragoza. Practicante. 
884. Rafael Andrés Giménez. Zaragoza. Industrial. 
885. Pablo Arenaz Arenaz. Zaragoza. Empleado. 
886. Horward II. Davis. Zaragoza. Militar. 
887. José Per Gutiérrez. Zaragoza. Zapatero. 
888. Fernando Gascón Espallargas. Zaragoza. Relojero. 
889. Isidro Larrodé Calvo. Zaragoza. Ajustador. 
890. Luis Esteban Marco. Zaragoza. Ajustador. . 
891. Jesús Martínez Jiménez. Zaragoza. Empleado. 
892. Tomás Grao Gracia. Zaragoza. Empleado. 
893. Luis Rubio Montesinos. Zaragoza. Estudiante. 

894. Antonio Martínez Esteban. Zaragoza. A. comercial. 
895. José Guillén González. Zaragoza. Aprendiz. 
896. José Mafia Callejas Artieda. Zaragoza. Aprendiz. 
897. Juan José Pardo Pérez. Zaragoza. Militar. 
898. Donald P. Cheyne. Zaragoza. Militar. 
899. Antonio Esteban Sánchez. Zaragoza. Transportista. 
900. Luis Grau Andréu. Zaragoza. Aprendiz. 

*" ' DIA 31 
901. Ernesto Serrano Tomás. Zaragoza. Comerciante. 
902. José María Benito Vela. Zaragoza. Escolar. 
903. Juan Lajusflcia Pardo. Zaragoza. Albañil. 
904. Jacinto Langa Martínez. Morés. A. comercial. 
■905. Javier Domínguez Royo. Almonacid de la Cuba. Campe- 

■ sino. ■ 
906. John B. Marvel. Zaragoza. Militar. 
907. Samuel Damewood. Zaragoza. Militar. 
908. Juan E. Cantu. Zaragoza. Militar. 
9091 Enriette Cathala. Pau (Franria). Técnico. 
910. Pierre Cathala. Pau (Francia). Técnico. 
911. Justo Alberto García Quesada. Calatayud. Empleado. 
912. José Navarro Paracuello. Illueca. Contable. 
913. José Diez Roy. Illueca. Industrial.
914. Pedro Juan Tobajas. Illueca. Zapatero. 
915". Lucio Ibáñez Iguarbe. Zaragoza. Ayudante O. P.
916. Jaime Dolset Chumillas. Zaragoza. Médico.
917. José Embid Aldeal. Maluenda. Comerciante.
918. Gonzalo Vetilla Molina. Paracuellos de J. Herrero.
919. Manuel Pérez Lamban. Zuera. Chofer.
920. Ivette Sorial Longeron. Pau (Francia). Sus labores.
921. Jean Longeron. Pau (Francia). Electricista.
922. Ricardo Notivol Espallargas. Zaragoza. Empleado.
923. James C. Me. Kee, Zaragoza. Militar.

Zaragoza a 2 de abril de 1962. — El Ingeniero-Jefe Delegado..
José María Ruiz Tapiador.

SECCION SEPTIMA

aDRINISTMCiON DE JUSTim

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 1865

JUZGADO NUM. 4 

Cédula de notificación

El Sr. Juez de primera instancia del 
Juzgado número 4 de esta ciudad, por pro
videncia de este día recaída en el expe
diente en este Juzgado tramitado al núme
ro 116 de 1961, sobre consignación de 
cantidad, a efectos de la vigente Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, 
instado por la Sección de Urbanismo del 
Ministerio de la Vivienda, Delegación Pro
vincial de Zaragoza, a favor de D. Jost; 
Macipe Barquinero, D. Victoriano, don 
Eduardo, D. Isidoro, D. Pedro y D.- Ma
ría Macipe Barquinero y D.- María Oliver 
Macipe, ha dispuesto que la sentencia en 
dicho expediente recaída sea notificada 
mediante edictos a los titulares o sus cau- 
lahabientes del derecho de servidumbre 

que figura en la certificación del Registro 
de la Propiedad, que son: D. Benito Abi- 
zanda, D. Juan-Ignacio Noailles, D. Libo- 
rio de los Huertos, D. Rafael Marín, don 
Vicente Monforte, D. \ ícente Narbona. 
D. Pedro Polo y D. Mariano Perales, por 
no constar en los autos los domicilios de 
los mismos y por ignorarse su paradero, 
que la sentencia objeto de notificación con
tiene la cabecera y parte dispositiva del 
siguiente literal:

“Sentencia. — En la Inmortal Ciudad de 
Zaragoza a 15 de enero de 1962.

Fallo: Que el justiprecio de 403.118'52 
pesetas consignado por la Delegación Pro
vincial de la Vivienda, Sección de' Urba
nismo, como pago de la indemnización 
correspondiente a la linca de los deman
dados que ha de expropiarse, no corres
ponderá a éstos en u integridad, sino que, 
conjuntamente, habrán de participar-de di
cha suma los titulares o sus causahabien- 
tes de los derechos de servidumbre que 
figuran en la certificación expedida por el 
Registro de la Propiedad, y ello en la pro
porción que determine la valoración peri 
rial de dichas servidumbres, que habrá de । fectiiarse en ejecución de sentencia; dis
tribuyéndose el resto sobrante por séptimas 
e iguales partes entre los demandados como 

titulares del dominio de la finca que se 
expropia. Y sin hacer expresa condena de 
costas.

Así por esta mi sentencia, que por la re
beldía' de la demandada D.- Vicloriana 
AJacipe Barquinero, le será notificada por 
edictos en el “Boletín Oficial" de esta 
provincia, si en el término de tercero día 
no solicitare "la adora su notificación per
sonal, lo pronuncio, mando^y firmo. — 
F. Corrales." (Rubricado).

Publicación.—Leída y publicada ha sido- 
la anterior sentencia por el señor Juez que 
la dicta, quien la firma en el día de su fe
cha, hallándose celebrando audiencia pú
blica, de que doy fe.—Ante mí, Vicente 
Herce. (Rubricado).

Y para que la sentencia transcrita sir
va de notificación a los titulares o sus cau- 
sahabipntes del derecho de servidumbre 
anteriormente mencionados, mediante pu
blicación de la presente cédula en el “Bo
letín Oficial" de esta provincia y tablón 
de anuncios de este Juzgado, libro la pre
sente en. la Inmortal Ciudad de Zaragoza 
a dos de abril de mil novecientos sesenta 
y dos. — El Secretario, Vicente Herce.
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JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 1.848

JUZGADO NUM. 4
O. joaq-in Gallardo Egea, Secretario 

del Juzgado municipal número 4 
ds los de esta ciudad;

Certifico: Que en el juicio de faltas 
seguido ante este Juzgado con el nú
mero 111 de 1962 ha sido dictada la 
sentencia cuyas cabecera y parte dis
positiva dicen:

“Sentencia. — En Zaragoza a 29 de 
mar?o de 1962. — El Sr. D. Ricardo 
Soto Prieto, Juez municipal del Juz
gado número 4 de los de esta ciudad; 
habiendo visto las presentes diligen
cias de juicio verbal de fallas segui
do entre partes: de una el Ministe
rio fiscal, en representación de la ac
ción pública, y el guardia municipal 
Máximo Cabrerizo González, como de
nunciante, y Valero Tomás Martin, de 
la otra, como denunciado, cuya edad 
y demás circunstancias constan ante
riormente, y resultando...

Fallo: Que debo condenar y conda- 
no al denunciado Valero Tomás Mar
tin, como autor responsable de una 
falta de escándalo, a la pena de pe
setas ICO de multa, reprensión priva
da y costas' del juicio.

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio mando, mando y firmo.,-— Ri
cardo Soto Prieto”. {Rubricado).

Publicación. — Leida y publicada 
fue la anterior sentencia por Su Se- 
ñoria, que la dictó estando celebran
do audiencia pública en el día de su 
fecha; doy fe. — Joaquín Gallardo 
(Rubricado).

Y para que conste y sirva de no
tificación al condenado por su inser
ción en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia, expido el presente que fir
mo en la Inmortal Ciudad de Zara
goza a veintinueve de marzo de mil 
novecientos sesenta y dos. — El Se
cretario, Joaquín Gallardo.

JUZGADOS COMARCALES

Núm. 1.814

SOS DEL REY CATOLICO

D. Alfonso Machín Ezquerra, Juez 
comarcal sustituto de Sos del Rey 
Católico (Zaragoza);
Hago saber: Que en el juicio verbal 

de desahucio de fincas rústicas de que 
se va a hacer mención, seguido an
te este Juzgado, se ha dictado la sen
tencia cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva dicen:

“Sentencia.— En la villa de Sos del 
Rey Católico a 21 de marzo de 1962. 
Vistos por el Sr. D. Alfonso M'achín 
Ezquerra, Juez comarcal sustituto de 
la misma, los presentes autos de jui
cio verbal de desahucio de fincas 
rústicas, seguidos ante este Juzgado 
entre partes: de la una como deman
dante, el Excmo. Sr. b. Ramón Laca- 
dena Brualla, Marqués de Lacadena, 
casado, mayor de edad, Abogado, ve
cino de Zaragoza, representado por 
el habilitado de Procurador D. Ber
nabé Vitoria García, y dirigido por- el 
Letrado Dt Francisco Sanz Ibáñez; y 
de la otra, cómo demandado, D. Pe
dro Moliner Martínez, casado, sin do
micilio fijo, que no ha compare
cido, y ‘

Fallo: Que debo declarar y decla
ro haber lugar al desahucio promovi
do por el Excmo. Sr. D. Ramón Laca
dena Brualla, Marqués de Lacadena, 
contra D. Pedro Moliner Martínez, de 
las fincas rústicas que se describen 
en el hecho segundo de la demanda 
y primer resultando de esta sentencia, 
teniendo la obligación dicho deman
dado de dejarlas a disposición del 
demandante, apercibiéndole de lanza
miento si no lo realiza en el plazo 
que dispone el artículo 1.596 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, impo
niendo a dicho demandado las costas 
y tasas judiciales de este procedi
miento.

„Asi por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía del demandado se noti
ficará en' estrados, lo pronuncio, man

do y firmo.—Alfonso Machín”. (Rubri
cado).

Fué publicada el mismo día.

Y para que conste y sirva de noti
ficación al demandado por su inser
ción en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, expido el presente que firmo 
en Sos del Rey Católico a veintinueve 
de marzo de mil novecientos sesen
ta y dos.—El Juez, Alfonso Machín 

-Ezquerra;—El Secretario accidental, 
(ilegible).
i

PARTE NO OFICIAL

Núm. 1.875

HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS 

DE VILLALENGUA

Por tiempo reglamentario y a efectos de 
reclamaciones a cuantos se crean perjudi
cados, se halla expuesto al público en la 
Secretaría de esta Hermandad las ¡listas co- 
bratorias del arbitrio provincial sobre Ja 
riqueza agropecuaria.

Villalengua, 31 de marzo de 1962. •— El 
Jefe de la Hermandad, Máximo Galán.

Núm. 1.863

NOTARIA DE D, FRANCI|SCO PALA 
MEDIANO, DE ZARAGOZA

Subasta notarial z
El día 25 de abril de 1962, a las once 

horas, en el estudio del Notario de esta 
ciudad D. Francisco Palá Mediano, se ven
derá en pública subasta una cuarta parte 
indivisa de la casa número 52 de la calle 
Fabiani, de esta ciudad, propiedad de 
D.. Antonio Poza Tena.
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